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Es�mados señores ARCOTEL,
 
En atención a la convocatoria a Audiencia Pública referente a la Norma Técnica de Calidad para la Prestación de Los Servicios de Telefonía Fija, remito los comentarios de Cirion Technologies Ecuador
S.A. Se incluye un documento adicional con referencias norma�vas respecto del tratamiento diferenciado para contratos negociados con Acuerdos de Nivel de Servicio.
 
Saludos,
 

Byron Pabón
Sr. Regulatory Affairs Manager
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NORMATIVAS DE CALIDAD EN LATAM – CLIENTES CON SLA 

ARGENTINA 

 

Número: RESOL-2018-580-APN-MM (4 DE SEPTIEMBRE DE 2018) 

 

 Referencia: EX-2017-00124493-APN-DGPYU#MCO Reglamento de Calidad de los Servicios de 

TIC 

 

 

COLOMBIA 

 
CRC  RESOLUCION 5050 DE 2016  
(noviembre 10)  
Diario Oficial No. 50.064 de 21 de noviembre de 2016 

TÍTULO V.  
RÉGIMEN DE CALIDAD PARA LOS SERVICIOS DE COMUNICACIONES  
CAPÍTULO 1.  
INDICADORES DE CALIDAD PARA LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES.  
SECCIÓN 1.  

OBLIGACIONES GENERALES 



ARTÍCULO 5.1.1.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  El régimen de calidad definido en el CAPÍTULO 
I del TÍTULO V aplica para todos los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones 
(PRST) que presten servicios al público.  
 
Este régimen no es aplicable a los planes corporativos suscritos con medianas o grandes 
empresas, en los que las características del servicio y de la red, así como la totalidad de 
las condiciones, técnicas, económicas y jurídicas han sido negociadas y pactadas de 
mutuo acuerdo entre las partes del contrato, siempre que tal inaplicación sea estipulada 
expresamente en el respectivo contrato.  
 
 

MEXICO.  

 
 ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los Lineamientos que 

fijan los índices y parámetros de calidad a que deberán sujetarse los prestadores del servicio fijo. Diario oficial 

de Martes 25 de febrero de 2020 

NUMERAL 2 ANEXO 1  

2. Ejercicio de Medición. Se establecen los requerimientos para realizar el Ejercicio de Medición, 

de conformidad con lo siguiente: I. Para efectos de la Medición de los Eventos del Servicio de 

Acceso a Internet, se considerarán aquellos Prestadores del Servicio Fijo que brinden el 

Servicio de Acceso a Internet y que cuenten con más de un millón de accesos totales, conforme 

a las definiciones de los indicadores estadísticos de telecomunicaciones y datos más recientes 

disponibles en el BIT. 

 

PANAMA 

 


